RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004145, Ent. N° 3666/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la contratación con la Ingeniera Agrimensora Ana Paula Lluviera para la realización de trabajos referentes a “Regularización de terrenos municipales en la Villa Minas de Corrales”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4509/13 de fecha 24.05.13 el Intendente resolvió contratar a la Ing. Agr. Ana Paula Lluviera Tabárez por un monto total de $ 212.000 más IVA para la realización de los trabajos referentes a la regularización de terrenos municipales en la Villa Minas de Corrales;

2) que con fecha 27.05.13 la Contadora Delegada observó el gasto  de $ 258.640, por contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, puesto  que el objeto de imputación  carecía de disponibilidad;

3) que el Intendente por Resolución de fecha 5.06.13 reiteró el gasto, argumentando la necesidad de finalizar el proceso de regularización; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
 2) que los argumentos esgrimidos no guardan relación directa con la observación oportunamente efectuada por la Contadora Delegada;
 3) que se mantienen incambiadas las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Ratificar lo actuado por la Contadora Delegada y mantener la observación  del gasto  de fecha 27.05.13;
2) Comunicar la presente Resolución a la Contadora Delegada y a la Intendencia de Rivera; y
3)   Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera.”
cr
PAGE  
1

